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Dirección General y· en la Junta de Obras y Servicios del pUfill"to 
de Huelvadurante el plazo de un (1) mes, a contar desde el 
día siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado» y hasta las once noras del día en Que 
finaliza el referido plazo. 

El acto de la apertura de las proposiciones tendra lugar en 
Madrid. en la Dirección General de Puertos y Señales Maríti- ' 
mas. a las' once horas del quinto dia, . contado a partir de ' aque'1 
en que expire · el plazo de admisión de ofertas. ante una · Junta 

. constituída por el Jefe de la Sección cuarta de la citada Di-. 
rección General, como Presid¡mte; un Abogado del Estado de la 

. Asesoría Jurídica de este Ministerio y un .tepresentant~ de la 
lntervención General de la Administración 'del Estado, como 
Vocales, y un Jefe de Negocíado de la expresada Sección. Que 
ttctuará como Secretario. ' 

Será desechada toda proposición que modifique sustancial
mente el modelo establecido, 'incluya' alguna cláusula condicio
nal o se acompañe de documentación incompleta. 

Modelo de proposición 

Don '... .. ... con residencia en ... .... provincia de. .. .. .. , calle 
de ... ... , número ... , según documento de identidad número .~., 
expedido por ..... . , enterado del anuncio pubilcado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día ..... : de ...... y de las condiciones 
y requisitos que se exiger¡. para la adjUdicación en concurso pú
blico de la .. .. .. , provincia de ... ... , se compromete, en nombre 
de ... : .. (propio o de la Empresa Que represente) a tomar a su 
cargo dicho suministro, ' con estricta su.1ec"0n a los expresados 
requisitos y condiciones, sobre las bases aprobadas por la Admi
nistración, con las modificaciones que propone y acompaña, por 
la cantidad de ... ... e(xpresar claramente, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas y en céntimos por la que se compromete 
el proponente a la realización del suministro) y en un plazo 
de .. .... meses (este plazo no podrá exceder de seis meses). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, 30 de mayo de 1962.-El Directqr general. ¡<,emando 
Rodriguez Pérez.-2.591. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos iI Se
ñales Marítimas por la que se anuncia subasta públt
capara la ejecución de las obras de «Dragado del ac
ceso al puerto y dársena dei antepuerto», en el puerto 
de Málaga. 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas anun
cia· a pública subasta la ejeCUCión de las obras de «Draga~o del 
acceso al puerto y dársena del antepuerto», en el puerto · de 
Málaga, en la provincia de Málaga, y cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de cuarenta y ocho millones cua
trocientas diecinueve mil ochocientas seis pesetas con tres cén
timos (48.419.805,03). 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la InstrUcción 
ó'e 11 de septiembre de 1888, Real Orden de 30 de octubre de 
1907. Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Púo 
blica . de 1 de julio de Ull1, modificada en su capitulo Quinto 
por ' la de ' 20 de . diciembre de 1~2. y demás disposiciónes vi· 
gentes. ' 

El proyecto y p!iego de condiciones particulares y ecoriómi~ 
cas se hallan de manifiesto, para el debido conocimiento del 
público, en la Secc'ión cuarta de· esta Dirección General y en 
la Junta de Obras y Servicios del ' Puerto de Málaga desde esta 
fecha hasta la de terminación del plazo de admisión de pro
posiciones. ' 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo adjun· 
, to y Se' extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas. 

d.e ac;uerdo con la vigente Ley de Timbre, debiendo ser presen. · 
tadas en sobre cerrado, firmado por el licitador y en cuya por
tada se consignará la denominación de la obra · a la que se . 
licita. 

La garantía que ·se requiere para tomar parte en esta subas
ta pública importa novecientes sesenta y ocho mil trescientas 
noventa y seis pesetas con doce céntimos (968.396,12) . pudien
do constituirse en metálico. títulos de la Deuda Pública o me
diante aval bancario, en la forma que establece el articulo se
gundo de la Ley de 22 de diciembre de 1960. De ser constituida 
en valores. habrá ' de acompañarse la póliza de adquisición de 
los mismos suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberán 'presentarse simultáneamente con cada proposición. 
pot separadQ. y a la vista. y debidamente legalizados. cuando 
proceda. los ·siguientes documentos: 

Primero. Dcxumerito de identidad del licitador. 
Segup.do. Documentos que acrediten la . personalidad del 

mismo. si actúa en nombre de otro. 
\ Tercero. Tratándose de Empresas. Compafilas o Soc1eda~es. 

además de la certificación relativa a 'incompatibilidadei que de
termina el 'neereto-ley de 13 de mayo de . 1955. documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscripción en el . Registro Mer
cantil. su · capacidad para celebrar el contrato y los qUe auto
ricen al firmante de la propOSición para actuar en nombre de 
aquélla . debiendo estar legitimadas las firmas de las certifica-
qiones correspondientes . 

Las entidades extranjeras deberan acompañar la ' documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
legislación del pais respectivo, legalizada por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen y visada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores. Si estuviera redactada en idioma que no sea el 
castellano, se presentará la traducción oficial de dicha docU
mentación realizada por la Oficina de Interpretación de Len
guas 'del citado Ministerio. 

Cuarto. Declaración, ' para las personas natu~ales, y cerU
fi~ación. en el caso de Empresas, de no estar comprendidos e~ 
ninguna de laS incompatibilidades que, para contratar con el 
Estado, establece el articulo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la, Hacienda Pública. 

Quinto. Camet de Empresa con responsabilidad, establecido 
por Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviem
bre de 1954. 

Sexto. Justificación de hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales y contribución industrial o de utilidades. 

Séptimo. Cuantos otros ,documentOS' se requieran en' el plie
go de 'condiciones particulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiCiones. en las horas hábiles de oficina. 
en el NegOCiado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicha Junta (Secretaria) desde eldfa 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» hasta las trece horas del dia 20 de julio 
de 1962. . 

El acto de la apertura de las proposiciones- presentadas teno: 
drá lugar en Madrid. en 'la Dirección General de Puertos y Se-

. ñales Maritimas. el dia 26 de juliQ de 1962 a las once horas. 
ante una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta 
de la citada Dirección General. como Presidente ; un Abogado 
del Estado de la Asesoría Jurídica de este Ministerio y .el Dele
gado de la Intervención General de la AdministraciÓn del Es
tado, como Vocales. y un Jefe de Negociado de la expresada 
Seéción, que actuará como Secretario. 

Será desechada toda proposición que sobrepase el importe del' 
presupuesto de contrata señalado. modifique sustancialmente el 
modelo establecido. incluya alguna cláusula condicional o se 
acompañe de· documentación incompleta. , . , 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen igUales 
se .verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la 
llana durante el .término de quince minutos, entre· los licita- , 
dores que concurren en dicho supuesto. y si terminado dicho · 
plazo subsistiese la Igualdad. la adjudicación se decidirá'. por 
medio de sortep 
\ Modelo de proposición 

Don .. ..... ... con residencia en .. .... .. . , provincia de ......... . 
calle de .. .... .. .. número . '" . .. Según documento de identidad 
número ... .... .. , expedido por .. .. .. ... . enterad·o del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» del dia ...... de .. .... : .. 
y de las condiciones y requesitos que se exigen para la adjudi-
cación en pública subasta de las obras de : ..... .... provincia 
de .. .. .. ... , se compromete. en nombre (propio o de la Empresa 
que represente) . a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. 
con ·estricta sujeción a los expresados requisitos y COndiciones, 
por la cantidad de (expresar claramente, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas y en céntimos por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid, 9 de junio de 1962.-EI Director general. F. Rodrí
guez Pérez.-2.819. 

RESOLÚCION de la Comisaria de Aguas del Ebro refe
ferente a la expropiación del caudal del aprovecha
miento «Molino. de Cup» en término de Balaguer (Lé
rida). 

Esta Comisaria de Aguas~ ha dictado la resolución siguiente, 
fechada en 19 de mayo de 1962: 


